
 
 

 
 
 
Señor:  
JUEZ TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO ORAL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
– SECCIÓN TERCERA. 
Sede Judicial del CAN – Carrera 57 Nº 43 – 91 Piso 5º  
 
E. S. D.  
  
ACCIÓN:   REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  11001 3336 035 2020 00171-00 
DEMANDANTE: WILSON GUERRERO TORRADO Y OTROS.  
DEMANDADO:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO.  
 
 
 
FERNANDO GUERRERO CAMARGO, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía Nº 74.081.042 de Sogamoso, D.C., con Tarjeta Profesional Nº 175.540 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada especial de la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, conforme al poder adjunto, por medio del presente escrito, de manera oportuna procedo 
a CONTESTAR la demanda que, en ejercicio del medio de control de reparación directa, a través de 
apoderado, instauran el señor WILSON GUERRERO TORRADO Y OTROS. 
 
 

OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA 
 
 
Dentro del término establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
C.G.P., procedo a contestar la presente demanda. La demanda fue notificada electrónicamente el 
veinte (20) de mayo de 2021 venciéndose el termino para contestar la demanda el 08 de julio de 2021.  
 
 

HECHOS DE LA DEMADA 
 

 
Referente a los hechos, me atengo a lo que resulte probado en legal forma dentro del trascurso normal 
del proceso, y que tengan que ver con las actuaciones desplegadas por la entidad que represento, 
esto es Fiscalía General de la Nación. 
 
Al apoderado del demandante, hace un relato sobre los hechos, de donde se puede extraer que 
efectivamente el señor WILSON GUERRERO TORRADO fue capturado por el delito de ACTOS 
SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS siendo la presunta víctima una menor de 14 años de edad, 
por tal motivo el Juez 8 Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías, legalizó captura, 
imputo cargos y finalmente resolvió imponer medida de aseguramiento, pues consideró que era un 
peligro para la menor víctima y para la sociedad en general.  
 
Recordemos que la denuncia por estos hechos la interpuso la propia madre de la menor, al escuchar 
su relato de los hechos, respecto de lo manifestado por su hijita de 11 años, pues le comentó su 
progenitora que WILSON la había llevado al apartamento de él y allí le “tocó los senos, la cola y le 
mostró el pene”. 
 



 
 

Es por estos hechos que después de ser capturado y puesto a disposición de mi representada es 
llevado ante el Juez 8 PMG y este legaliza su captura e impone medida de aseguramiento, después 
de todo un debate probatorio y se cumplieran cada una de las etapas del Juicio, es que el JUZGADO 
PENAL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO, falla a favor del señor WILSON GUERRERO TORRADO y 
por no lograrse desvirtuar su presunción de inocencia.  
 
Señor Juez, referente a la actividad económica desempeñada por el señor WILSON GUERRERO 
TORRADO me atengo a lo que se pruebe en debida forma dentro del proceso, solicitando a la 
apoderada e hija del señor WILSON GUERRERO TORRADO allegue los ingresos y las ganancias 
que le dejaba el local comercial en el cual laboraba. 
 
No se encuentra probado los daños morales sufridos por sus padres y hermanos, pues no se allegó 
constancia de los visitas hechas por sus familiares al centro de reclusión Cárcel Nacional Modelo.  
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

 
La Fiscalía de la Nación no es responsable por los daños y perjuicios ocasionados toda vez que la 
captura y posterior Privación de la Libertad del convocante, se dio dentro de los lineamientos de la ley 
906 de 2004, y el Juez Penal con Función de Control de Garantías es el encargado de declarar la 
legalidad de la captura, formular imputación de cargos e imponer la medida aseguramiento de 
detención preventiva y fue el Juez Penal del Circuito de Conocimiento quien absuelve por duda, pero 
sin hacer reproches a las labores investigativas hechas por la Fiscalía General de la Nación; por lo 
que se presenta inexistencia del daño antijurídico a la luz del artículo 90 de Constitución Política, 
teniendo en cuenta que el Juez de Control de Garantías impartió legalidad a la captura e impuso 
medida de aseguramiento luego de analizar los elementos materiales probatorios y evidencia física, 
ajustándose la misma a los criterios de legalidad, razonabilidad y proporcionalidad.  Igualmente de  
acuerdo a la Sentencia de Unificación, tercer presupuesto,   se configura la falta de Legitimación en la 
Causa por pasiva a favor de la Fiscalía General de la Nación, ya que esta no tuvo injerencia en la 
medida que se impusieron al interior del proceso penal. 
 
 

 PRINCIPIO PRO INFANS.  
 
 
En primer lugar y teniendo en cuenta que la presente Litis tiene como pretensión que se declare 
administrativamente responsable a las entidades demandadas con la ocasión de una supuesta 
privación de la libertad del señor WILSON GUERRERO TORRADO, investigado por los hechos 
denunciados por la señora MARTHA CECILIA CARDENAS RIOS madre de las menores 
presuntamente abusadas MARIANA Y ADRIANA., (identificadas así en los hechos de la demanda) 
 
El Consejo de Estado en Sentencia del 14 de agosto de 2014 radicado 66001-23-31-000-2004-01278-
01(34670) M.P. Hernán Andrade Rincón, se refirió al alto impacto social de los delitos investigados 
cuando están inmersos bienes jurídicos que amparan los derechos fundamentales de los niños.  
 
En  sentencia del 1º de agosto de 20161, ese Alto Tribunal en un caso relacionado con una privación 
de la libertad por delito sexual en contra de un menor de edad, hizo un análisis sobre la violencia 
infantil, de los deberes que tienen las autoridades judiciales de investigar y sancionar 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sentencia del 1º de agosto de 2016, radicado 20001233100200800263-01, 
Consejo Ponente: Ramiro Pazos Guerrero.  



 
 

cuidadosamente este tipo de asunto y de la protección reforzada de niños, niñas, adolescentes, 
víctimas o testigos de delitos contra la libertad, la integridad y la formación sexual.  
 
En dicha sentencia  se  hizo énfasis en el principio pro infans2, que impone la obligación de actuar en 
pro de la protección de los menores. Principio que se sustenta en tres premisas: (i) El principio del 
interés superior del niño y las presunciones de riesgo, (ii) La protección de los menores en el marco 
de la violencia sexual y, (iii) El contexto de la violencia y el abuso de menores en Colombia. Y es que 
la Fiscalía General de la Nación tiene la obligación de iniciar la investigación y es además el 
fundamento de la ruptura de la obligación de reparar al reclamante que invoca como hecho generador 
la privación injusta de la libertad. 
 
Este principio ha sido valorado por el Consejo de Estado en los casos que impliquen delitos sexuales 
contra menores de edad y ha derivado en absolución de la Fiscalía General de la Nación en algunos 
procesos promovidos en ejercicio del medio de control de reparación directa.  
 
Asimismo, en el proceso con radicado 4393617001233100020080031701, el Consejo de Estado 
señaló que la duda sobre la veracidad de los testimonios de los menores se debe resolverse a favor 
del menor. Es decir, debe prevalecer la versión proveniente del menor, debidamente mediada por el 
psiquiatra forense.  
 
En el mismo sentido, en el proceso 70001-23-31-000-2001-01472-01(37216), el Consejo de Estado 
tuvo en cuenta la existencia de la declaración de la menor y  la existencia de pruebas médicas donde 
se determinó que la menor tenía una enfermedad venérea, para absolver a las entidades demandadas 
y en   el proceso 4393617001233100020080031701, el Consejo de Estado enfatizó que a la menor de 
edad se le practicó un dictamen pericial por parte de un psiquiatra forense, que el  dictamen concluyó 
que no había motivos para descreer de lo declarado por la menor, que la menor de edad se encontraba 
a cargo del denunciante, estos argumentos sustentaron la absolución de las entidades demandadas. 
 
 

 INEXISTENCIA DEL DAÑO ANTIJURÍDICO  
 

A la luz del artículo 90 de Constitución Política, teniendo en cuenta que el Juez de Control de Garantías 

impartió legalidad a la captura e impuso medida de aseguramiento luego de analizar los elementos 

materiales probatorios y evidencia física, ajustándose la misma a los criterios de legalidad, 

razonabilidad y proporcionalidad.  

 

 

 

                                                           
2 Siendo así, es claro el dolo del actor contra una menor de edad, respecto de la que existen los 

inexcusables deberes de i) proteger sus derechos y hacerlos prevalecer sobre los de los demás, 

para lo cual deben tenerse en cuenta, entre otros, el principio pro infans que le imponía la obligación 

de actuar en pro de la protección de su interés superior y la prohibición de suministrarle bebidas 

embriagantes que el ordenamiento impone como medida para proteger su integridad —art. 44 

constitucional—; ii) considerar su situación de vulnerabilidad e indefensión y iii) no someterla a 

discriminaciones odiosas en razón del género —artículos 13 y 43 constitucionales—, en especial, 

abstenerse de actuar prevalecido en estereotipos, así en el medio social y cultural reciban 

aprobación. Lo anterior acorde con el artículo 21 del Código del Menor, vigente para la época de los 

hechos.” 

 



 
 

 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 

De acuerdo al tercer presupuesto de la Sentencia de Unificación del Consejo de estado, en el que se 
debe verificar cual es la autoridad u organismo del Estado llamado a reparar el daño, se presenta falta 
de legitimación en la causa por pasiva ya que la decisión de imponer una medida de aseguramiento 
es una facultad jurisdiccional atribuida a los jueces de control de garantías. 
 
A su vez, también condenado en Jueces en primera instancia, pero finalmente absuelto en aplicación 

al in dubio pro reo, más no por demostrarse su inocencia del grave delito por el cual se le acusó.  

 
 

 AUSENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO: 
  

La privación de la libertad del convocante WILSON GUERRERO TORRADO no devino en arbitraria 

ni desproporcionada, por el contrario, se encuentra debidamente motivada, ajustada y con observancia 

de los fines y requisitos previstos en la Ley. Así mismo, la medida de aseguramiento cumplió con los 

criterios jurisprudenciales al contar para el momento de su imposición con los suficientes indicios y 

pruebas para adoptar esta medida. Señala el Juez de primera instancia que las versiones dadas por 

su  menor hija fueron claras, consistentes, coherente y contundentes con los hechos narrados y 

endilgados al acusado. 

 

 

 HECHO DE UN TERCERO  

 

Nuevamente traigo a colación la denuncia penal por el delito de Acceso Carnal Abusivo o Actos 

Sexuales Abusivos con menor de 14 años, interpuesta por la misma madre de las menores afectadas, 

señalándose como víctima de los hechos, quien en repetidas ocasiones y durante todo el Juicio Penal, 

se mantuvo en declarar que efectivamente era WILSON GUERRERO TORRADO, quien realizaba 

actos obscenos y sexuales con esta menor. 

 

 DEL DAÑO Y SUS CARACTERÍSTICAS  

 

El daño se entiende como “la lesión del derecho ajeno, consistente en el quebranto económico 

recibido, en la merma patrimonial sufrido por la víctima, a la vez que en el padecimiento moral que lo 

acongoja”3. 

 

Ahora bien, respecto del daño como elemento estructural de la responsabilidad, Juan Carlos Henao4 

señala:  

 

                                                           
3 Derecho Civil obligaciones. Pág. 538 
4 Jurista Colombiano, Magistrado de la Corte Constitucional y Rector de la Universidad Externado de Colombia. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Externado_de_Colombia


 
 

… “El daño, es entonces, el primer elemento de la responsabilidad, y de no estar presente 

torna inoficioso el estudio de la misma, por más que exista una falla del servicio. La razón 

de ser de esta lógica es simple: si una persona no ha sido dañada no tiene porqué ser 

favorecida con una condena que no corresponda, sino que iría a enriquecerse sin justa 

causa. El daño es la causa de la reparación y la reparación es la finalidad última de la 

responsabilidad civil.”5 

 

Sobre los elementos del daño, el Consejo de Estado6 ha indicado que este existe en la medida que 

cumpla varias características, una de ellas es que sea cierto; es decir, que no puede ser hipotético o 

eventual; así mismo debe ser personal, en atención a que lo haya sufrido quien manifieste el interés 

sobre su reparación y subsistente, en razón a que no haya sido reparado. 

 

En este caso, no se encuentran cumplidas las características para que el daño sea atribuible a la 

entidad que represento. 

 

En la actualidad, según la jurisprudencia del Consejo de Estado, la imputación fáctica del daño se 

construye habitualmente desde la perspectiva de la identificación de la causa adecuada del mismo; 

teoría por medio de la cual se establece cuál fue la acción u omisión que concretó el daño por parte 

de la entidad demandada, o si por el contrario dicha concreción le es atribuible a la víctima, a un 

tercero o el azar. 

 

Ahora bien, el criterio jurídico de la imputación es sin lugar a dudas indispensable para la 

determinación de la responsabilidad, dado que no basta con establecer la relación fáctica entre el 

daño y la acción u omisión del demandado, sino que además es necesario identificar el régimen.  

 

En ese sentido, es dable concluir que la actuación de la Entidad se ajustó a su deber legal con la 

expedición de las decisiones optadas por la cual se impone medida de aseguramiento consistente en 

detención de la libertad contra del señor WILSON GUERRERO TORRADO Es así que se puede 

concluir que, a Fiscalía General de la Nación, realizó todas y cada una de las gestiones inherentes a 

su rol dentro de la etapa investigativa y en consecuencia la Entidad esta EXIMIDA, ya que ha obrado 

conforme o en cumplimiento a su deber legal, no solo para abrir la instrucción e informe preliminar, 

sino adelantarla con la consecuencia expuesta.  

 

En ese sentido, el artículo 250 de la Constitución Nacional es claro al preceptuar como OBLIGACIÓN 

de la Fiscalía General de la Nación, “de oficio o mediante denuncia o querella, investigar los delitos y 

acusar a los presuntos infractores ante los juzgados y tribunales competentes. Se exceptúan los delitos 

cometidos por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y en relación con el mismo servicio”.  

                                                           
5 El Daño. Análisis Comparativo de la Responsabilidad Extracontractual del Estado en Derecho Colombiano y 
Francés. Universidad Externado de Colombia. Págs. 36-37. 
6 Entre otras: Sentencia 14 de marzo del 2012. Rad. 21859 C.P. Enrique Gil Botero. Sentencia 1 de julio del 

2015. Rad. 30385 C.P Jaime Orlando Santofimio Gamboa.  



 
 

 

Y continúa exponiendo la Carta Magna: 

 

“Para tal efecto la Fiscalía General de la Nación deberá: 

 

1. Asegurar la comparecencia de los presuntos infractores de la ley penal, adoptando las medidas de 

aseguramiento. Además, y si fuere del caso, tomar las medidas necesarias para hacer efectivos el 

restablecimiento del derecho y la indemnización de los perjuicios ocasionados por el delito. 

2. Calificar y declarar precluidas las investigaciones realizadas. 

3. Dirigir y coordinar las funciones de policía judicial que en forma permanente cumplen la Policía 

Nacional y los demás organismos que señale la ley. 

4. Velar por la protección de las víctimas, testigos e intervinientes en el proceso. 

5. Cumplir las demás funciones que establezca la ley (…)”. 

 

Su actuación como Ente Estatal, se ajustó a las disposiciones que desarrollaban la materia, las que le 

imponen la obligación de ejercer la acción penal y de asegurar la comparecencia la proceso del o los 

presuntos infractores de la ley penal; por lo que se cumplían con los requisitos en su momento para 

ordenar la captura, existiendo pruebas graves de responsabilidad sobre la base de documentos y 

testimonios ampliamente detallados en los dos actos emitidos por la Fiscalía.  En ese sentido es dable 

exponer que no siempre que una persona haya sido privada de su libertad, como consecuencia de 

una orden de captura, una medida de aseguramiento o una sentencia condenatoria, y que 

posteriormente la recupere, se configura una privación injusta de la libertad pues todos los ciudadanos 

por cuenta de hechos como los ocurridos en la persona de la parte demandante con presuntas 

consecuencias penales, están expuestos a las dificultades que esas consecuencias traen y los daños 

que la protección del orden público y la armonía social, les pueda ocasionar. 

 

En Sentencia 32063, del 24/08/11 de la C.S.J., S. Penal, M. P. José Luis Barceló Camacho, se aclaró 

que en los procesos tramitados bajo el sistema de la Ley 600 del 2000, la resolución de acusación es 

el marco fáctico y jurídico de la investigación, donde se describen los hechos que permiten la 

configuración, sino también de la imputación jurídica, con inclusión de sus consecuencias. Este tipo 

de actos judiciales hace parte de la autonomía de la autoridad judicial penal para el ejercicio de sus 

funciones en cabeza de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, sin que ello implique un título objetivo 

de imputación de responsabilidad estatal en el presunto daño antijurídico de privación de la libertad, 

alegada. 

 

Dicho cumplimiento del deber NO comporta de ninguna manera intención de producir consecuencias 

nocivas o una actuación dolosa o gravemente culposa contra el señor WILSON GUERRERO 

TORRADO en la etapa investigativa a cargo de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, resultando 

improcedente atribuir responsabilidad patrimonial alguna al Ente Investigador que represento. Esta 

entidad tiene capacidad de adoptar decisiones teniendo en cuenta motivos normativos que le permiten 



 
 

ejercer la facultad de imputar objetivamente la responsabilidad penal en ejercicio del ius puniendi del 

Estado. 

 

En el presente caso, los hechos o actuaciones que dieron lugar a la captura y consecuente privación, 

fueron producto de la aplicación del rito que las normas sustanciales demandan y que estaban vigentes 

al tiempo de la comisión de la conducta punible cometida por el señor WILSON GUERRERO 

TORRADO, que es lo que constituye la fuente de su responsabilidad penal frente al Estado y frente 

al(los) eventual(es) victima(s) de su conducta, casos en los cuales resulta necesario aplicar y obrar en 

cumplimiento de un deber legal de la Fiscalía General de la Nación. En otras palabras, la Fiscalía era 

competente para desplegar sus deberes dentro del proveído investigativo y por eso consideró 

acreditada la existencia de elementos probatorios suficientes para proferir la orden de captura por el 

delito imputado, fundamentando su decisión ampliamente.  Esto le permitió a la Fiscalía actuar en 

cumplimiento de un deber legal porque, para la Fiscalía, estaban acreditados los requisitos 

sustanciales de la ley procesal penal vigente para la época para dictar la orden emitida, como son la 

correncia del hecho y la responsabilidad del imputado. 

 

Lo proferido en su momento por la Fiscalía reunía los suficientes elementos demostrativos de la 

comisión del hecho punible, lo que implicó que se profiriera la captura, al reunirse, para este órgano 

investigativo, los requisitos no solo legales sino procesales, que permitan concluir que tal decisión se 

ajustó en derecho a la ley procesal penal, vigente en su momento. Todas las actuaciones de la Fiscalía 

durante el proceso penal estuvieron ajustadas al análisis jurídico que en su competencia constitucional 

y legal podía proferir y si quizá no coinciden en forma y/o fondo con la decisión proferida con el 

Juzgado, eso de ninguna manera puede interpretarse o inferirse subjetivamente como una actuación 

irregular o ilegal, y en ese sentido, la detención del señor WILSON GUERRERO TORRADO, NO 

puede considerarse como injusta. Tampoco es dable aceptar que las actuaciones y/o diligencias de la 

Fiscalía hubieren sido violatorias del debido proceso, razón por la cual el supuesto daño esgrimido por 

el convocante no es antijurídico; de ahí que, para que un quebranto patrimonial sufrido por un particular 

tenga el carácter de perjuicio indemnizable, requiere ser antijurídico. Para que opere la responsabilidad 

objetiva no basta con que la providencia absolutoria esté fundada en cualquiera de las tres 

circunstancias ampliamente conocidas bajo la ley penal colombiana i) inexistencia del hecho, ii) el 

sindicado no lo cometió, iii) la conducta no constituya delito), sino que también se requiere que la 

detención preventiva se hubiere causado por dolo o culpa. 

 

Ahora, la Sentencia de Unificación del 17 de octubre de 2017 sentada por la Sala Plena de la Sección 

Tercera del Consejo de Estado (Exp.23354), establece las denominadas REGLAS DE EXCEPCIÓN 

cuando el derecho a la libertad “puede limitarse bajo estrictas condiciones y cumpliendo los estándares 

convencionales y constitucionales”. En este contexto de las reglas de excepción y volviendo al estudio 

de caso, es claro que no hubo deficiencias en el recaudo y en la valoración probatoria efectuada por 

la Fiscalía, estuvo ampliamente sustentada la decisión de restringir la libertad como derecho 

indiscutible en la investigación del administrado penal siendo el señor WILSON GUERRERO 

TORRADO, siguiendo los criterios fijados por la Ley Procesal Penal. 

 

En correlativa jurisprudencia igualmente aplicable al caso en examine, la Sentencia No. 54001 23 31 

000 2000 01834 01( Exp. 30134) del Consejo de Estado WILSON GUERRERO TORRADO - Sección 



 
 

Tercera, de 10 de Agosto de 2015 con M.P. Dr. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, plantea 

frente a la Responsabilidad Patrimonial del Estado que: “…la aplicación de aplicar la duda razonable 

o in dubio pro reo a partir de las deficiencias en la actividad investigativa o en el recaudo y valoración 

probatoria, supuestos en los cuáles el régimen de responsabilidad objetiva encuentra precisas 

excepciones, e impone no atribuir o imputar la responsabilidad al Estado de manera mecánica o 

instrumental, sino que exige una seria carga de motivación, justificación y ponderación de los hechos, 

y las pruebas, en sede de juzgamiento de los contencioso administrativo”.  

 

Esta misma Sentencia del Consejo de Estado - Sección Tercera con Exp.30134, argumenta que: 

“Debe, sin duda, plantearse un juicio de imputación en el que demostrado el daño antijurídico, deba 

analizarse la atribución fáctica y jurídica en tres escenarios: peligro, amenaza y daño. En concreto, la 

atribución jurídica debe exigir la motivación razonada, sin fijar un solo criterio de motivación de la 

imputación en el que deba encuadrarse la responsabilidad extracontractual del Estado[1], sino que 

cabe hacer el proceso de examinar si procede encuadrar, en primer lugar, en la falla en el servicio 

sustentada en la vulneración de deberes normativos[2], que en muchas ocasiones no se reducen al 

ámbito negativo, sino que se expresan como deberes positivos en los que la procura o tutela eficaz de 

los derechos, bienes e intereses jurídicos es lo esencial para que se cumpla con la cláusula del Estado 

Social y Democrático de Derecho; en caso de no poder hacer su encuadramiento en la falla en el 

servicio, cabe examinar si procede en el daño especial, sustentado en la argumentación razonada de 

cómo (probatoriamente) se produjo la ruptura en el equilibrio de las cargas públicas; o, finalmente, si 

encuadra en el riesgo excepcional.” 

 

Por lo anterior, el daño antijurídico reclamado, entendido como aquel que el administrado no está en 

el deber de soportar, bajo el título de imputación privación injusta de la libertad, es inexistente, pues 

debe analizarse a la luz de los criterios contenidos de la Sentencia C-037 del 5 de febrero de 1996, 

donde se prescribe que: 

(…)  

"…el término "injustamente" se refiere a una actuación abiertamente desproporcionada y violatoria de 

los procedimientos legales de forma tal que se torne evidente que la privación de la libertad no ha sido 

ni apropiada, ni razonada ni conforme a derecho sino abiertamente arbitraria.  

  

Si ello no fuese así, entonces se estaría permitiendo que en todos los casos en que una persona fuese 

privada de la libertad y considerase en forma subjetiva, aún de mala fe, que su detención es injusta, 

procedería en forma automática la reparación de los perjuicios, con grave lesión del patrimonio del 

Estado, que es el común de todos los asociados." 

 

"… una falta por parte del administrador de justicia que conlleve responsabilidad patrimonial del Estado 

debe ser estudiada desde una perspectiva funcional, esto es, bajo el entendido de que al juez, por 

mandato de la Carta política, se le otorga una autonomía y una libertad para interpretar los hechos 

que se someten a su conocimiento y así mismo, aplicar las normas constitucionales o legales que 

juzgue apropiadas para la resolución del respectivo conflicto jurídico (Art.228 C.P.). Dentro de este 

orden de ideas, se insiste, es necesario que la aplicabilidad del error jurisdiccional parta de ese 

respeto, hacia la autonomía funcional del juez". 



 
 

  

 Argumento reiterado en Sentencia SU 072 de 2018 de acuerdo al comunicado No. 25 del 5 de julio 

de 2008, en la que se expuso:  

  

“(…) 

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional ratificó que el artículo 90 de la Constitución Política no 

establece un régimen de imputación estatal especifico, como tampoco lo hacen el artículo 68 de la Ley 

270 de 1996 y la Sentencia C-037 DE 1996, cuando el hecho que origina el presunto daño antijurídico 

es la privación de la libertad, en atención que tanto la Corte Constitucional como el Consejo de estado 

han aceptado que el juez administrativo, en aplicación del principio iura novit curia, deberá establecer 

el régimen de imputación a partir de las particularidades de cada caso; luego, definir una formula 

automática, rigurosa e inflexible para el juzgamiento del Estado en los casos de privación injusta de la 

libertad contraviene el entendimiento del artículo 68 de la Ley 270 de 1996 y de paso el régimen 

general de responsabilidad previsto en el artículo 90 de la Constitución Política… 

  

Concluye la Corte que determinar, como fórmula rigurosa e inmutable, que cuando sobrevenga la 

absolución por no haberse desvirtuado la presunción de inocencia –aplicación del principio INDUBIO 

PRO REO-, el estado debe ser condenado de manera automática, a partir de un título de imputación 

objetivo , sin que medie un análisis previo del juez que determine si la decisión que restringió 

preventivamente la libertad fue inapropiada, irrazonable, desproporcionada o arbitraria, transgrede el 

precedente constitucional fijado por la Sala Plena –con ocasión del control integral y automático de 

constitucionalidad de la que sería la Ley 270 de 1996- concretamente en la Sentencia C-037 de 

1996(…)”  

  

Finalmente, el Consejo de Estado en sentencia de unificación del pasado 15 de agosto de 2018, 

modifico y unifico los criterios en materia de privación injusta de la liberta, imponiendo al juez 

administrativo entre otras la obligación de verificar:  

  

“1. Si el daño (privación de la libertad) fue antijurídico o no a la luz del artículo 90 de la Constitución 

Política. 

FRENTE A LA PRIVACIÓN INJUSTA 

 

 Inexistencia del Daño Antijurídico. 

 Falta de Legitimación en la causa por pasiva. 

 Hecho de un tercero. 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

RESPECTO A LOS PERJUICIOS SOLICITADOS 
 
Daños morales. 
 
De acuerdo con las pruebas que se encuentran en el expediente, no se evidencia falla del servicio que 
haya afectado gravemente los derechos fundamentales del señor WILSON GUERRERO TORRADO 
y de las personas que reclaman indemnización, que permita inferir el posible reconocimiento de 
indemnizaciones por perjuicios morales, más aún cuando está demostrado que el demandante fue 
condenado en primera instancia pero absuelto después de interponerse el recurso de apelación, por 
la justicia penal, sin que ello quiere decir que se configure la responsabilidad patrimonial de la 
Administración.   
 
 
Daños materiales. 
 
Estos no fueron probados, tal y como lo señale en los argumentos arriba esgrimidos no se probó el 
lucro cesante como lo son los salarios que percibía como conductor. 
 
No obstante, en el evento que el señor Juez Administrativo determine condenar a la Fiscalía General 
de la Nación, respetuosamente solicito que para cuantificar la indemnización por perjuicios morales 
derivados de la privación injusta de la libertad, se de aplicación a los parámetros jurisprudenciales 
sentados por el H. Consejo de Estado, teniendo en cuenta para el efecto, el período de privación del 
referido derecho fundamental y el nivel de afectación, esto es, de cercanía afectiva entre la víctima 
directa del daño y aquellos que acuden a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en calidad 
de presuntos perjudicados o víctimas indirectas.  
 
 

EXCEPCIONES 
 

 
Para que sean declaradas al momento de proferir sentencia en el presente proceso y si a ese evento 
se llegare, propongo las siguientes excepciones:  
 
 
1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA MATERIAL. 
 
 
De acuerdo a lo previsto por el actual sistema penal acusatorio cuyo procedimiento regula la Ley 906 
de 2004, respecto a la detención, la Fiscalía General de la Nación es quien asume el papel acusador 
frente a conductas punibles, más no es quien determina las medidas restrictivas de la libertad de los 
imputados, siendo este el  fundamento principal que conlleva a que el presente caso la Fiscalía quede 
EXIMIDA de responsabilidad frente a una detención calificada por los solicitantes como falla del servicio, 
pues la legalidad fue avalada por el respectivo Juez competente. 
 
El sistema penal acusatorio vigente en casos como el que nos ocupa, impide que sea la Fiscalía quien 
decida sobre la detención, al punto que, como se vislumbra de la norma jurídica y lo enseñado por la 
jurisprudencia, la solicitud del fiscal de imponer medida de aseguramiento privativa de la libertad debe 
ser avalada y controlada por el Juez de Garantías, y posteriormente también advierte la eventual 
responsabilidad de éste y del juez de conocimiento en una posible irregularidad. Así lo advierte la H. 
Corte Constitucional, quien con ocasión de una demanda de inconstitucionalidad en la que se 
examinaron las características esenciales de la figura del juez de control de garantías, señaló: 



 
 

“(…) En este contexto, la institución del juez de control de garantías en la estructura del proceso penal 
es muy importante, como quiera que a su cargo está examinar si las facultades judiciales ejercidas 
por la Fiscalía se adecúan o no a sus fundamentos constitucionales y, en particular, si su despliegue 
ha respetado o no los derechos fundamentales de los ciudadanos.  En ejercicio de esta competencia, 
los efectos de la decisión que adopte el juez están determinados como a continuación se explica. Si 
encuentra que la Fiscalía ha vulnerado los derechos fundamentales y las garantías constitucionales, 
el juez a cargo del control no legitima la actuación de aquella y, lo que es más importante, los 
elementos de prueba recaudados se reputan inexistentes y no podrán ser luego admitidos como 
prueba, ni mucho menos valorados como tal. En consecuencia, no se podrá, a partir de esa actuación, 
llevar a cabo la promoción de una investigación penal, como tampoco podrá ser llevada ante el juez 
de conocimiento para efectos de la promoción de un juzgamiento; efectos éstos armónicos con la 
previsión del artículo 29 superior, conforme al cual es nula de pleno derecho toda prueba obtenida 
con violación del debido proceso. Por el contrario, si el juez de control de garantías advierte que la 
Fiscalía, en ejercicio de esas facultades, no ha desconocido los límites superiores de su actuación, 
convalida esa gestión y el ente investigador podrá entonces continuar con su labor investigativa, 
formular una imputación, plantear una acusación y pretender la condena del procesado.  Es cierto 
que en este supuesto la facultad del juez de control de garantías no implica un pronunciamiento sobre 
las implicaciones que los elementos de prueba recaudados tengan sobre la responsabilidad del 
investigado ya que ésta será una tarea que se adelanta en el debate público y oral de la etapa de 
juzgamiento. (…). 

 

Ante el juez de conocimiento, por su parte, se presenta el escrito de acusación con el fin de dar inicio 
al juicio público, oral, con inmediación de la prueba, contradictorio, concentrado y con todas las 
garantías; se solicita la preclusión de la investigación cuando según lo dispuesto en la ley no hubiere 
mérito para acusar; y se demanda la adopción de las medidas judiciales necesarias para la asistencia 
a las víctimas”. Sentencia C-1092 de 2003, M.P. Dr. Álvaro Tafur Galvis. 

 

Conforme a las anteriores enseñanzas y a otras similares que están recogidas en las sentencias C-873 
de 2003, C-591 de 2005 y C-730 de 2005, que refieren a los elementos esenciales y las principales 
características del nuevo sistema de investigación, acusación y juzgamiento en materia penal, 
introducido mediante el acto legislativo 03 de 2002, que reformó los artículos 116, 250 y 251 de la 
Constitución, se concluye que ya la Fiscalía no puede resultar responsable por los daños antijurídicos 
que se le imputen por “detención injusta”, sencillamente porque esta Entidad no es la encargada de 
asegurar la comparecencia al proceso de los presuntos infractores de la ley penal. En el último fallo 
aludido (sentencia C-730 de 2005), la Corte Constitucional dijo que la Fiscalía General de la Nación, 
“ahora únicamente puede solicitar la adopción de dichas medidas al juez que ejerza las funciones de 
control de garantías, con la misma finalidad de asegurar la comparecencia de los imputados, así como 
para garantizar la conservación de la prueba y la protección de la comunidad, en particular de las 
víctimas. Se trata, así, de una atribución que ha sido trasladada por el constituyente a un funcionario 
judicial independiente”. 

Señala el artículo 308 de la Ley 906 de 2004 lo siguiente:  
 
“Requisitos. El juez de control de garantías, a petición del Fiscal General de la Nación o de su 
delegado, decretará la medida de aseguramiento cuando de los elementos materiales 
probatorios y evidencia física recogidos y asegurados o de la información obtenidos 
legalmente, se pueda inferir razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de la 
conducta delictiva que se investiga, siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes 
requisitos (…)” (Negrilla y cursiva fuera del texto).  

 



 
 

Del artículo transcrito se observa que se encuentra dentro de la discrecionalidad del JUEZ DE 
CONTROL DE GARANTÍAS decretar la medida de aseguramiento.  
 
En la Ratio decidendi de las sentencias del 30 de junio del 2016, del 26 de mayo de 2016, del 24 de 
junio de 2015 entre otras, el Honorable Consejo de Estado señaló que la Fiscalía General de la Nación 
no tiene la capacidad jurisdiccional para imponer la medida de aseguramiento y que por lo tanto no 
está llamada a responder en los casos de privación injusta bajo la Ley 906 de 2004. El H. Consejo de 
Estado, expresó:  
 
 
“(…) Según se dejó indicado en los antecedentes de esta providencia, el libelo introductorio se dirigió 
contra la Fiscalía General de la Nación y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Sobre el 
particular, la Sala estima necesario reiterar el criterio expuesto en sentencia proferida el 24 de junio 
de 2015, según el cual si bien cada una de las entidades demandadas ostentan la representación de 
la Nación en casos en los cuales se discute la responsabilidad del Estado por hechos imputables a la 
Administración de Justicia (inciso segundo del artículo 49 de la Ley 446 de 1998 y numeral 8 del 
artículo 99 de la Ley 270 de 1996), lo cierto es que las decisiones que se discuten en el presente litigio 
y que habrían ocasionado el daño por cuya indemnización se reclama, fueron proferidas por la Rama 
Judicial (representada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial), razón por la cual una vez 
efectuado el recuento probatorio, se concretará si el aludido daño antijurídico reclamado se encuentra 
acreditado y, de estarlo, se establecerá si el mismo le resulta imputable a la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, la cual fue debidamente notificada y representada.  
 

 
En efecto, con la expedición de la Ley 906 de 2004 —Código de Procedimiento Penal— el Legislador 
articuló el proceso penal de tal manera que buscó fortalecer la función investigativa de la Fiscalía 
General de la Nación, como de instituir una clara distinción entre los funcionarios encargados de 
investigar, acusar y juzgar dentro de la acción penal, por lo que, suprimió del ente investigador —
Fiscalía— la facultad jurisdiccional, la cual venía ejerciendo por disposición de los antiguos Códigos 
de Procedimiento Penal —Decreto Ley 2700 de 1991 y Ley 600 de 2000— 
 
 
Así las cosas, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la facultad jurisdiccional 
quedó exclusivamente en cabeza de la Rama Judicial, razón por la cual, las decisiones que impliquen 
una privación de la libertad, son proferidas por los Jueces que tienen a su cargo el conocimiento del 
proceso penal, como en efecto ocurrió en este caso mediante el auto proferido por el Juzgado Primero 
Penal Municipal de Armenia con funciones de control de garantías que declaró la legalidad de la 
captura, según se desprende del oficio No. CCSJ-0095 expedido por la Coordinación del Centro de 
Servicios Judiciales. 
 
 
Así pues, en el asunto sub examine la decisión que llevó a la privación de la libertad del señor Pedro 
Pablo Palacio Molina, si bien es cierto fue solicitada por la Fiscalía General de la Nación, lo cierto es 
que dicho ente no tenía la potestad de decidir sobre la privación de la libertad del ahora demandante, 
cosa que sí le correspondía a la Rama Judicial, por encontrarse dentro de sus funcione 
jurisdiccionales, razón por la cual, forzoso resulta concluir que en el presente asunto y, a la luz de las 
nuevas disposiciones penales, no es posible endilgarle responsabilidad alguna a la Fiscalía General 
de la Nación. (…)” (Sentencia del Consejo de Estado, Consejo Ponente Hernán Andrade Rincón, 
radicado 63001-23-31-000-2009-00025-01(41573), del 26 de mayo.) (Negrilla y cursiva fuera de texto)  
 
Posiciones ratificadas en Sentencia de junio de 2016, donde señaló:  
 



 
 

“Así las cosas, a la luz de las disposiciones consagradas en la normativa procesal Penal 
vigente, Ia facultad jurisdiccional se encuentra radicada única y exclusivamente en cabeza de 
la Rama Judicial, razón por la cual, los únicos que pueden tornar la decisión de privar a una 
persona de su libertad son los Jueces, ya sean de conocimiento o en función de control de 
garantías, tal y como en efecto sucedió.” (Sentencia del 30 de junio de 2006, radicado 63001 -23-
31-000-2009-00022-01 (41604), C.P. doctora Marta Nubia Velásquez Rico)” 
 
En este orden de ideas y teniendo en cuenta los precedentes jurisprudenciales antes citados, ruego 
al señor Juez, declarar probada la presente excepción, absolver de todas las pretensiones a la 
Fiscalía General de la Nación y condenar en costas a los demandantes. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
Las recibiré en la Diagonal 22 B Nº 52 - 01, tercer  piso del Edificio C, Ciudad Salitre, Bogotá, Dirección 
Jurídica de la Fiscalía General de la Nación o en la Secretaría del despacho. Correos para 
notificaciones judiciales:  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co. y  fernando.guerrero@fiscalia.gov.co  
 
 
Atentamente. 

 
FERNANDO GUERRERO CAMARGO. 
C.C. Nº 74.081.042  
T.P.  175.510 del C.S. de la J. 
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SC5780-4 

 
 
DEAJALO21-4511  
 
Bogotá D. C., 8 de julio de 2021 
 
 

Señor Juez 
Dr. JOSÉ IGNACIO MANRIQUE NIÑO  
JUZGADO 35 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Tercera 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:    11001333603520200017100 
DEMANDANTE:   WILSON GUERRERO TORRADO y OTROS 
DEMANDADO:  NACION – RAMA JUDICIAL - DEAJ y OTRO 
 
 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

 
JOSÉ JAVIER BUITRAGO MELO, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.508.859 de Bogotá, y Tarjeta Profesional No. 143.969 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado de la Nación – Rama Judicial- 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en el proceso de la referencia, según poder 
otorgado por el Director (E) de la División de Procesos de la Unidad de Asistencia Legal de 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de manera respetuosa procedo a 
CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA dentro del término legal, habida cuenta 
que en observancia del inciso 4º del artículo 199 del CPACA el traslado empieza a 
contabilizarse a los dos días hábiles siguientes al del envío del mensaje, empezando a 
correr el traslado a partir del día siguiente, siendo para el caso que nos convoca la 
notificación el 20 de mayo del año en curso, el traslado comenzó a correr a partir del 25 de 
mayo, cumpliéndose hoy 8 de julio de 2021, siendo por ende contestada en oportunidad. 
 
 

SINOPSIS DEL CASO 
 
Pretende la parte actora, a título de PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD, le sean 
resarcidos los perjuicios de toda índole que estiman le fueron ocasionados al núcleo familiar 
de WILSON GUERRERO TORRADO, dentro del radicado 110016000017201700690 NI 
283110, que se le adelantó por el punible ACTOS SEXUALESCON MENOR DE 14 AÑOS 
EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO, en el cual el Juzgado 8 Penal Municipal de 
Bogotá con Función de Control de Garantías, concedió la medida de aseguramiento de 
detención intramural, al antes citado, quien fue finalmente absuelto con fundamento en el 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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principio del indubio pro reo por parte del Juzgado 24 Penal del Circuito de Bogotá con 
Función de Conocimiento.  
 
 

I. SOBRE LOS HECHOS  
 
En cuanto a los hechos constitutivos de la demanda, este extremo demandado se atiene a 
aquellos que estén probados, de conformidad con el artículo 166 del C.P.A.C.A. según el 
cual “El demandante deberá aportar con la demanda todas las pruebas documentales que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso”. 
 
En tal sentido, la RAMA JUDICIAL únicamente tendrá por ciertos los hechos referentes a 
las actuaciones correspondientes a las autoridades Judiciales que conocieron del referido 
proceso penal No. 110016000017201700690, siempre que de ellas se hubieren allegado 
las copias pertinentes, carga que le corresponde al actor. En consonancia y cumplimiento 
de la normativa procesal, a efectos de facilitar la fijación del litigio, señalamos de acuerdo 
con la documental puesta a disposición, respecto al acápite “HECHOS”, señalamos: del 
PRIMERO al CUARTO no nos constan, nos atenemos a la literalidad de los registros civiles 
y de la cámara de comercio en lo que corresponda; del QUINTO al DOCE son ciertos; 
TRECE no es cierto no se configuró una privación injusta, no nos consta las afectaciones 
que se aluden, trayendo a colación que en el expediente penal se menciona que por parte 
de WILSON OBED GUERRERO TORRADO se presentaron conductas cuestionadas por la 
vecindad frente a la clientela femenina; CATORCE parcialmente cierto, en tanto no se 
produjo una privación injusta y no nos constan los perjuicios manifestados; QUINCE no es 
cierto, no se configuró una privación injusta; DIECISEIS es cierto.  
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES 
 
Vista la presentación del caso y realizado el pronunciamiento respecto a los hechos, me 
opongo a todas las declaraciones y condenas que sean contrarias a la entidad que 
represento, contenidas en correspondiente acápite, toda vez que carecen de fundamentos 
fácticos y jurídicos, para estructurar una declaratoria de responsabilidad y por ende de 
condena, en tanto no se configuró una privación injusta que determine la declaratoria 
pretendida tal como se expondrá a continuación; solicitando por ende, se absuelva de todo 
cargo a la misma, declarando las excepciones que de conformidad con el artículo 105 y 187 
inciso 2º de la Ley 1437 de 2011 resulten probadas en el debate judicial que nos concita. 
 
 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 

Vista la factual expuesta y los argumentos de la demanda, estimamos no corresponde una 
condena en contra de la entidad que represento, con especial fundamento, en que per se 
no procede la aplicación de un régimen objetivo de responsabilidad, habida cuenta que el 
fallo absolutorio se fundamentó en la aplicación del principio del indubio pro reo, en virtud 
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de lo cual y en consonancia con la evolución jurisprudencial en especial los lineamientos 
vinculantes establecidos en la SU 072, no se configuró un DAÑO ANTIJURÍDICO, a reparar 
 
Lo anterior en tanto la imposición de la medida de aseguramiento fue en todo legal, 
razonada y proporcionada a partir de los elementos de prueba aportados por la Fiscalía 
General de la Nación, los cuales ab initio del proceso permitían inferir la responsabilidad 
penal, a partir de la denuncia de la progenitora, reconocimiento médico legal, y de manera 
especial en la versión inicial de la menor coincidente con lo que le manifestó al médico 
forense, la cual fue analizada de manera muy meticulosa por parte de la Juez en Función 
de Control de Garantías, quien al analizar el video que la contenía, destacó de la misma 
como la niña de 12 años aludió a un tatuaje en el cuello del indiciado y de manera especial 
a las palabras, gestos y señalamientos en los que manifestó que el GUERRERO 
TORRADO le “tocaba aquí a la fuerza” (extractado del acta de audiencia de imposición de 
medida cautelar), análisis de postura, de lenguaje, que en observancia de la sana crítica y 
las reglas de la experiencia, como expresamente lo manifestó la juez inferían la 
responsabilidad penal del citado GUERRERO TORRADO, complementando con acucioso 
estudio de la razonabilidad, proporcionalidad y necesidad de la medida , esta última en tanto 
decretada la ilegalidad de la captura, le tocó a la referida juez dictar orden de captura para 
la comparecencia al proceso. Todo lo anterior determinaba en aplicación del principio pro 
infans, la imposición de la detención preventiva en establecimiento carcelario, decisión con 
tal fundamento que no fue recurrida en su momento por ninguna de las partes. 
 
Ya fue en momento posterior, en el desarrollo del juicio, que se generó duda insuperable 
en el juzgador, lo que determinó su absolución en invocación del principio ya referido del 
indubio pro reo.  
 
Como soporte a los planteamientos expuestos presentamos correspondiente marco teórico 
de la evolución del régimen de responsabilidad y del citado principio PRO INFANS. 
 
En dicho desarrollo encontramos la evolución jurisprudencial que por parte de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, ha tenido el tema, en consonancia con los lineamientos 
establecidos en la SU-072 del 5 de julio de 2018. En efecto, de manera relevante para el 
estudio que corresponde, habremos de hacer mención a la citada sentencia de unificación 
de la Corte Constitucional con ponencia del Magistrado José Fernando Reyes Cuartas, la 
cual nos brinda una elaboración respecto al método1 con el cual se habrá de abordar el 

 
1“El método adecuado para abordar el estudio de responsabilidad en estos casos debe hacerse de la siguiente 

manera 1. Existencia del daño. Lo primero que debe analizarse es la ocurrencia de la privación de la libertad, 

la duración de la misma y la consecuente absolución o su equivalente, esto es, si la persona que demanda 

estuvo efectivamente detenida por cuenta del proceso penal en el cual depreca la responsabilidad del Estado. 

2. Análisis de legalidad de la medida. Verificada la privación de la libertad, se realizará un análisis de la 

legalidad de la medida, esto es, se estudiará si al momento en que se capturó a la persona y se impuso la 

consecuente medida de restricción, estas actuaciones fueron legales y proporcionadas -, pues de concluirse lo 

contrario, se configuraría una falla del servicio, título de imputación suficiente para fundamentar la 

responsabilidad. 3. Análisis de la existencia del daño especial. En caso de no existir ningún reproche jurídico 

a la medida de aseguramiento y su permanencia en el curso del proceso penal, se procederá a estudiar el caso 

desde la óptica de la responsabilidad objetiva por daño especial. 4. Entidad a la que se le imputa el daño. 
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estudio de responsabilidad del Estado, para tales casos, superando el régimen de 
responsabilidad objetiva establecido en la sentencia de unificación del 17 de octubre de 
2013, que así lo estableció. 
 
Es así como hemos de tener en cuenta que acorde y en consonancia con la referida SU-
072, la Sección Tercera del Consejo de Estado, en pleno, profirió la sentencia de 
unificación de jurisprudencia del 15 de agosto de 2018, Exp. No. 46947, Consejero 
Ponente Carlos Alberto Zambrano Barrera, definiendo el título de imputación aplicable a los 
eventos de privación injusta de la libertad, contemplando el de la responsabilidad subjetiva, 
presentándose variación jurisprudencial, la cual no obstante haber quedado sin efecto en 
virtud del fallo de tutela por parte de una de las subsecciones, del 15 de noviembre de 
2019, la ratio en ella contentiva, al acoger la postura expuesta en la sentencia de unificación 
emanada de la Corte Constitucional en la SU 72 del 5 de julio de 2018, conserva su carácter 
vinculante aún hoy en día. 
 
Tal evolución, a la cual hemos aludido, ha sido reconocida por parte de la Sección Tercera 
del Consejo de Estado, como lo podemos observar entre otros pronunciamientos, en el del 
12 de diciembre de 20192, en el que, de manera pertinente, se señaló:   
 
“La Sección Tercera venía sosteniendo que en los casos en que una persona era detenida 
preventivamente, por disposición de una autoridad judicial, y luego recuperaba la libertad, bien 
porque resultaba absuelta bajo supuestos de que el hecho no existió, el sindicado no lo cometió, la 
conducta no era constitutiva de hecho punible o en aplicación del principio in dubio pro reo, 
inmediatamente surgía un daño que esa persona no estaba en la obligación de soportar y que, por 
tanto, el Estado era patrimonialmente responsable, en aplicación de un régimen objetivo de 
responsabilidad bajo el título de daño especial. (…) Debe aclararse, en todo caso, que la Sección 
Tercera del Consejo de Estado no descartaba la aplicación de la falla del servicio para la declaración 
de responsabilidad estatal por privación injusta de la libertad. (…) Dicho criterio jurisprudencial, sin 
embargo, fue modificado recientemente en la sentencia de unificación del 15 de agosto de 2018, 
proferida por la Sala Plena de esta Sección, en la cual se concluyó que no basta con probar la 
restricción de la libertad y la posterior ausencia de condena, sino que es menester analizar si el 
daño derivado de la privación de la libertad es o no antijurídico, a la luz del artículo 90 de la 
Constitución Política, lo que implica establecer: i) si el privado de la libertad incurrió en dolo o culpa 
grave; ii) cuál es la autoridad llamada a reparar y, iii) en virtud del principio iura novit curia encausar 
el asunto bajo el título de imputación que se considere pertinente y, claro está, de acuerdo con el 
caso concreto y expresando de forma razonada los fundamentos de la decisión. (…) Las 

 

Establecida la existencia de daño antijurídico que el afectado no tiene el deber de soportar, ya sea con 

fundamento en una responsabilidad subjetiva (falla del servicio) o en la responsabilidad objetiva (daño 

especial), se definirá quién es el llamado a responder patrimonialmente (identificación de la entidad a quien 

se le imputa el daño). 5. Análisis de la existencia de la causal exonerativa por culpa de la víctima. Bien sea que 

el caso se estudie bajo una óptica de responsabilidad objetiva o subjetiva, siempre se deberá analizar, aún de 

oficio, si se encuentra acreditada la causal exonerativa de dolo o culpa grave de la víctima. 6. Determinación 

de los perjuicios y su reparación. En caso de no acreditarse la causal exonerativa, se procederá a definir sobre 

la reparación de los perjuicios.” Aparte tomado de la Sentencia del 4 de diciembre de 2019, radicación 18001-

23-31-000-2009-00375-01(48084), con ponencia del Consejero Ramiro Pazos Guerrero 
2 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección “A”, C.P: 

María Adriana Marín, Radicación número: 27001-23-31-000-2004-00651-01 (55673) 
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consideraciones anteriores no resultan contradictorias con las conclusiones de la sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional, SU 72/18, sobre el régimen de responsabilidad patrimonial 
del Estado aplicable en eventos de privación injusta de la libertad.” (Subrayado y resaltado fuera de 
texto) 

 
Reiterando lo dicho el 04 de diciembre de 20193, en el que se manifestó: 
 
La responsabilidad patrimonial del Estado por privación de la libertad se fundamenta en los artículos 
90 de la C.P. y 68 de la Ley 270 de 1996, y las condiciones para declararla están actualmente 
definidas en las sentencias de unificación del 15 de agosto del 2018 de la Sala Plena de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado y SU-072 del 5 de julio del 2018 de la Corte Constitucional. 
(Subrayado fuera de texto) 

. 
Expuesta la evolución jurisprudencial en cuanto al régimen de imputación corresponde 
presentar el correspondiente marco teórico, ha efectos de determinar la antijuricidad del 
daño reclamado. En tal sentido, se considera pertinente citar las normas relativas a la 
responsabilidad del Estado y en particular las normas de la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia que lo consagra, brindándole el alcance que corresponde para 
el caso en concreto, de acuerdo con las reglas establecidas en las sentencias referidas y 
con base en ello examinar si la entidad a la cual represento debe responder por los hechos 
descritos en el libelo. 
 
Es así como hemos de partir del artículo 90 de la Constitución Política de Colombia que 
consagra la responsabilidad patrimonial del Estado por los daños antijurídicos causados 
por la acción o por la omisión de las autoridades. Se trata de una cláusula general de 
responsabilidad estatal, cuya estructuración se determina a partir del cumplimiento de dos 
(2) requisitos:  
 

1. Existencia de un daño antijurídico. 
2. Que éste sea imputable a la acción u omisión de una autoridad en el ejercicio o 
con ocasión de sus funciones. 

 
La noción de daño antijurídico fue definida por el Consejo de Estado, como aquella lesión 
patrimonial o extrapatrimonial, causada en forma lícita o ilícita, que el perjudicado no está 
en el deber jurídico de soportar4. 
 
El criterio constitucional de responsabilidad del Estado y de sus agentes (citados en la 
sentencia C-100 de 2001 de la Corte Constitucional), es abordado además por la Ley 270 

 
3 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección “B”, C.P: 

Martín Bermúdez Muñoz, Radicación número: 20001-23-31-000-2009-00094-01(40723) 
4 Para mayor amplitud ver:   - Sentencia hito, proferida el 4 de agosto de 1994, Expediente 8487; reiterada en 

el proveído del Sentencia de 28 de enero de 2015, C.P. Jaime Orlando Santofimio Radicación 32912 . - 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de 4 de diciembre de 

2006. C.P. Mauricio Fajardo. Exp. 13168. - Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. 

Sección Tercera. Sentencia de 27 de septiembre de 2000. C.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez. Exp. 

11601. 
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de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia (Capítulo VI del Título III), normativa 
que al regular lo relacionado con la responsabilidad de los funcionarios y empleados 
judiciales, determinó tres supuestos, a saber:  
 

• Error jurisdiccional (Art. 67) 
• Privación injusta de la libertad (Art. 68). 
• Defectuoso funcionamiento de la administración de justicia (Art. 69) 
 

En consonancia con lo anterior, el juez de control de garantías está en el deber legal de 
imponer medida de aseguramiento cuando se cumplen los presupuestos convencionales, 
constitucionales y legales para ello, y de no hacerlo puede incurrir en prevaricato por 
acción. De manera que debido a que su decisión se funda en evidencia física, información 
obtenida legalmente o materiales probatorios que inicialmente la Fiscalía pone en su 
conocimiento, no se le puede exigir plena certeza sobre la responsabilidad penal del 
imputado, pues en esa etapa no cuenta con plena prueba ni con la totalidad de las pruebas 
que durante el proceso se recaudan por parte de los sujetos procesales y que van a ser 
posteriormente valoradas por el juez de conocimiento, quien sí se pronuncia acerca de la 
responsabilidad penal del procesado. 
 
Teniendo en cuenta el anterior sustento y de manera relevante para el caso que nos ocupa, 
frente al estudio de responsabilidad generado por la actuación del juez de control de 
garantías, ha de tenerse en cuenta que tratándose de los punibles que nos ocupan, su 
proceder ha de enmarcarse conforme a los parámetros establecidos en la ley, en protección 
de la niñez y los adolescentes menores de 14 años, no quedándole alternativa diferente a 

la aplicación del principio “pro infans”, profiriendo y/o legalizando la medida de 

aseguramiento que en tal consideración consideró conforme al conjunto del ordenamiento 
legal, de manera especialmente relevante el artículo 199 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia . 
 
En el anterior sentido, además se ha pronunciado el Consejo de Estado, al indicar 
enfáticamente que priman los derechos de los niños, niñas y adolescentes en los 
siguientes términos: 
 

“… Por ser esto así, en cada escenario los principios fundamentales pueden, e incluso, deben tener un 
peso diferente en razón a que el objeto de aplicación es disímil. Entiende la Sala y sobre ello ninguna 
discrepancia postula, que la presunción de inocencia en la vista penal, es el baluarte, a la vez que la 
barrera infranqueable que no se puede socavar ante cualquier atisbo de duda, razón que explica 
cabalmente una decisión absolutoria. Esa presunción de inocencia queda definida de manera 
irremovible y su peso queda depositado por exclusivo en los fines del proceso penal, a los cuales esta 
jurisdicción no tiene nada distinto que decir o agregar. No obstante, al quedar la presunción de 
inocencia excluida del objeto que corresponde a esta jurisdicción, no puede asumirse inoponible a 
otros principios, que dentro del sistema jurídico –visto como un todo- cobran protagonismo.  
(…) 
Como se sabe, en el ámbito de la responsabilidad penal el principio de presunción de inocencia tiene 
un peso concreto fuerte, que prevalece cuando surge la duda razonable como premisa empírica de 
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balanceo, de ahí, que la decisión absolutoria en tales casos se hace inminente y, por lo mismo, 
incontrovertible en otras instancias que no sean la penal. Por su parte, la regla ponderativa en el 
marco de la responsabilidad administrativa y patrimonial del Estado, en aquellos casos donde está 
de por medio un sujeto de especial protección, conlleva a la siguiente proposición: el peso del reproche 
al cumplimiento del deber de especial protección se agudiza cuando surge la condición de 
vulnerabilidad como premisa empírica del balanceo, en cuyo caso, la culpa de la víctima se sitúa en 
la escala más intensa de gradación y la decisión de exonerar el deber de indemnizar se torna 
perentoria. Huelga decir, por evidente, que el peso abstracto que tienen los derechos de los niños/as 
como sujetos de especial protección, en cualquier escenario judicial es superior a otro derecho que se 
le contra ponga, porque así está dispuesto desde el ordenamiento constitucional .  
(…) 
Basta referir el estado de fragilidad de los menores y las circunstancias en que generalmente se 
comete este tipo de afrentas a su pudor y dignidad (familiaridad, confianza y cercanía del sujeto 
agresor), para afirmar de inmediato una culpa en extremo grave por parte de quien cause la más leve 
ofensa al fuero íntimo de un menor. Así se ha entendido unánimemente por distintos instrumentos 
de protección tanto del orden interno como externo.  
(…) 
Cada vez más, el ordenamiento se ve precisado a refinar mecanismos y procedimientos de protección 
a menores víctimas de abuso sexual, conforme el contexto y los desafortunados sucesos lo vayan 
indicando, pues las estadísticas son claras en señalar que cualquier esfuerzo, por pequeño que sea, 
es significativo en términos de prevención y las autoridades judiciales, por su puesto, están llamadas 
a actuar como garantes de primer orden para afirmar el respeto por nuestra niñez.”5. 

 
Con el anterior sustento, se hace necesario precisar cuál es el rol o función del Juez de 
Control de Garantías dentro del sistema penal acusatorio regulado por la Ley 906 de 2004 
y el juez de conocimiento. 
 
Según la reforma constitucional del Acto Legislativo 03 de 2002, nuestro sistema penal es 
de tendencia acusatoria, es decir, que radica en la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
la obligación de adelantar el ejercicio de la acción penal, y realizar la investigación de los 
hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su conocimiento6, por 
manera que, no es del resorte del Juez de Garantías resolver, a motu proprio y ab initio, 
sobre la responsabilidad penal del imputado. 
 
Lo que sí compete, inicialmente, al Juez de Garantías es resolver lo atinente a la legalidad 
de los actos previos de: solicitud de orden de captura, legalización de captura, formulación 
de imputación e imposición de medida de aseguramiento,7 actuaciones que inician a 
petición de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, como titular de la acción penal, la 
cual se sustenta en la información oportuna y legalmente recogida por parte de la policía 

 
5 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, Consejero ponente: RAMIRO 

PAZOS GUERRERO, catorce (14) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), Radicación número: 17001-23-31-000-2008-

00305-01(42615). 

 
6 Artículo 250 C.P. 
7 Artículos 275 y s.s. del C.P.P. 
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judicial, bajo su propia coordinación, que habilita la adopción de las medidas necesarias 
para evitar que la acción penal resulte inane. 
 
Es así como el Juez de Control de Garantías, a efectos de adoptar las decisiones a que 
haya lugar, debe atender los requisitos previstos en los artículos 306, 308, 310, 311 y 313 
del Código de Procedimiento Penal, que establecen: 
 

“Artículo 306. Solicitud de imposición de medida de aseguramiento. El fiscal solicitará al juez de 
control de garantías imponer medida de aseguramiento, indicando la persona, el delito, los elementos 
de conocimiento necesarios para sustentar la medida y su urgencia, los cuales se evaluarán en 
audiencia permitiendo a la defensa la controversia pertinente. 
Escuchados los argumentos del fiscal, Ministerio Público y defensa, el juez emitirá su decisión. 
La presencia del defensor constituye requisito de validez de la respectiva audiencia.” 
 
“Artículo 308. Requisitos. El juez de control de garantías, a petición del Fiscal General de la Nación o 
de su delegado, declarará la medida de aseguramiento cuando de los elementos materiales 
probatorios y evidencia física recogidos y asegurados o de la información obtenidos legalmente, se 
pueda inferir razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de la conducta delictiva 
que se investiga, siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes requisitos: 
1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el imputado 
obstruya el debido ejercicio de la justicia. 
2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o de la víctima. 
3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o que no cumplirá la 
sentencia.” (Subrayado fuera de texto) 
(…)” 
 
“Artículo 310. Peligro para la comunidad.  Modificado por el art. 24, Ley 1142 de 2007. Para estimar 
si la libertad del imputado resulta peligrosa para la seguridad de la comunidad, además de la 
gravedad del hecho y la pena imponible, deberán tenerse en cuenta las siguientes circunstancias: 

 
1.  La continuación de la actividad delictiva o su probable vinculación con organizaciones 
criminales. 
2.  El número de delitos que se le imputan y la naturaleza de los mismos. 
3.  El hecho de estar acusado, o de encontrarse sujeto a alguna medida de aseguramiento, o de 
estar disfrutando un mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad, por delito doloso o 
preterintencional. 
4.  La existencia de sentencias condenatorias vigentes por delito doloso o preterintencional.” 

 
Artículo 311. Peligro para la víctima. Se entenderá que la seguridad de la víctima se encuentra en 
peligro por la libertad del imputado, cuando existan motivos fundados que permitan inferir que podrá 
atentar contra ella, su familia o sus bienes.” 
 
(…) 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25620#24
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“Artículo 313. Procedencia de la detención preventiva. Modificado por el art. 60, Ley 1453 de 2011. 
Satisfechos los requisitos señalados en el artículo 308, procederá la detención preventiva en 
establecimiento carcelario, en los siguientes casos: 
 
1.  En los delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados. 
2.  En los delitos investigables de oficio, cuando el mínimo de la pena prevista por la ley sea o 
exceda de cuatro (4) años. (Subrayado fuera de texto) 
3.  En los delitos a que se refiere el Título VIII del Libro II del Código Penal cuando la defraudación 
sobrepase la cuantía de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
4.      Adicionado por el art. 26, Ley 1142 de 2007, así: 
 
“4. Cuando la persona haya sido capturada por conducta constitutiva de delito o contravención, 
dentro del lapso del año anterior, contado a partir de la nueva captura o imputación, siempre que no 
se haya producido  

 

Así, es claro que las decisiones adoptadas por el Juez de Circuito se fundaron en la 
inferencia razonable a la cual arribó, de acuerdo con los elementos materiales probatorios 
que se le presentaron como respaldo a las solicitudes en el momento de la audiencia por 
parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, los cuales gozaban de presunción de 
autenticidad y veracidad. 
 
En consecuencia, el Juez de Control de Garantías al imponer la medida de aseguramiento, 
atendió los procedimientos y presupuestos previstos en la Ley 906 de 2004, que le 
permiten, en ejercicio del ius puniendi del Estado, restringir preventivamente el derecho a 
la libertad, pues, como se dijo, tal decisión se fundó en los elementos materiales 
probatorios, evidencia física e información legalmente obtenida, que permitían, bajo una 
inferencia razonable, determinar que el imputado podría ser autor o partícipe de las 
conductas delictivas por las cuales se le investigaba, en especial el informe de policía que 
daba cuenta de un abonado telefónico y el relato de la menor que describió el lugar donde 
sería objeto del abuso.  
 
Ahora bien, debe insistirse en que la medida de aseguramiento se adopta en la etapa 
preliminar del proceso penal, en la que aún no se han recopilado todas las pruebas, de 
modo que por su misma naturaleza cautelar, su imposición no desconoce la presunción de 
inocencia,8 en cuanto allí no se decide sobre la responsabilidad penal del procesado, sino 
que se adopta en cumplimiento de unos objetivos constitucional y legalmente legítimos, 

 
8 Sentencia C-106 de 1994. “Así, una cosa es detener al individuo contra el cual existen indicios graves acerca de que puede ser 

responsable penalmente, para que esté a disposición de la administración de justicia mientras se adelanta el proceso en su contra, y otra 

muy distinta que, cumplidos los trámites procesales y celebrado el juicio con observancia de todas las garantías, reconocimiento y práctica 

del derecho de defensa, se llegue por el juez a la convicción de que en realidad existe esa responsabilidad penal y de que, por tanto, debe 

aplicarse la sanción contemplada en la ley. Es entonces cuando se desvirtúa la presunción de inocencia y se impone la pena. 

 

Es claro que tal presunción subsiste respecto de quien apenas está detenido preventivamente o ha sido objeto de otra medida de 

aseguramiento, ya que ninguna de ellas tiene por fin sancionar a la persona por la comisión del delito. Mal podría ocurrir así pues en 

esa hipótesis se estaría desconociendo de manera flagrante el debido proceso.” (Negrilla y subrayado fuera del texto) 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43202#60
http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25620#308
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25620#26
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como son garantizar la comparecencia del imputado, evitar la obstrucción del proceso y 
proteger tanto a las víctimas, como a la sociedad9. 
 
Por ende, no se puede derivar responsabilidad administrativa del Estado con ocasión de 
las medidas de detención proferidas por el Juez con función de Control de Garantías, pues 
tal como lo sostuvo la Corte Constitucional en la sentencia C-591 de 2005:  
 

“La facultad del juez de control de garantías no implica un pronunciamiento sobre las implicaciones 
que los elementos de prueba recaudados tengan sobre la responsabilidad del investigado ya que ésta 
será una tarea que se adelanta en el debate público y oral de la etapa de juzgamiento”  

 

En dicho orden de ideas, se insiste, una vez verificado que el acto jurisdiccional restrictivo 
preventivamente de la libertad del demandante fue en un todo legal y proporcional, 
consecuencia de la inferencia razonable que hizo el Juzgado al resolver la apelación, en 
ejercicio de su deber funcional, de las competencias otorgadas y con sustento en los 
elementos materiales probatorios presentados en esa fase procesal por la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, como respaldo de su solicitud preliminar y en atención a la 
naturaleza del delito imputado, esto es, un punible que atentó gravemente contra el bien 
jurídico tutelado, y, expedido en cumplimiento del ordenamiento Constitucional y Legal 
aplicable, se estima que la imposición de la medida de seguridad fue legítima, y por 
tanto no constitutiva daño antijurídico que deba ser indemnizado administrativamente. 
 
Es así, como no podría ser admisible, ni justo con el Estado -el cual también reclama 
justicia para sí- que se le obligara a indemnizar a quien ha sido objeto de la medida de 
detención preventiva, cuando para la imposición de esta, se han satisfecho los 
requisitos de Ley, ni cuando a pesar de haber intentado desvirtuar la duda mediante 
la práctica de pruebas, no se ha podido obtener o lograr ese objetivo, es decir, cuando 
sobre el investigado persisten dudas acerca de su participación en el ilícito y, por lo tanto, 
también persisten respecto de lo justo o lo injusto de la privación de la libertad, caso en el 
cual, si el Juez verifica que se cumplieron los deberes y exigencias convencionales, 
constitucionales y legales que corresponden al Estado para privar provisionalmente 
de la libertad a una persona, mal puede imponer una condena en contra de este 
último. 
 

 
9 Sobre las funciones del juez de control de garantías la sentencia C-591 de 2005 señaló: “[Una de las modificaciones más importantes 

que introdujo el Acto Legislativo 03 de 2002 al nuevo sistema procesal penal, fue la creación del juez de control de garantías, sin perjuicio 

de la interposición y ejercicio de las acciones de tutela cuando sea del caso, con competencias para adelantar (i) un control sobre la 

aplicación del principio de oportunidad; (ii) un control posterior sobre las capturas realizadas por la Fiscalía General de la Nación; (iii) 

un control posterior sobre las medidas de registro, allanamiento, incautación e interceptación de llamadas; (iv) un control previo para la 
adopción de medidas restrictivas de la libertad y (v) decretar medidas cautelares sobre bienes; (vi) igualmente deberá autorizar cualquier 

medida adicional que implique afectación de derechos fundamentales y que no tenga una autorización expresa en la Constitución. De tal 

suerte que el juez de control de garantías examinará si las medidas de intervención en el ejercicio de los derechos fundamentales, prácticas 
por la Fiscalía General de la Nación, no sólo se adecuan a la ley, sino si además son o no proporcionales, es decir, si la medida de 

intervención en el ejercicio del derecho fundamental ( i ) es adecuada para contribuir a la obtención de un fin constitucionalmente legítimo; 

( ii ) si es necesaria por ser la más benigna entre otras posibles para alcanzar el fin; y ( iii ) si el objetivo perseguido con la intervención 
compensa los sacrificios que esta comporta para los titulares del derecho y la sociedad. 
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Ahora bien, en cuanto a la mora que se le endilga al Juez de Conocimiento, ha de tenerse 
en cuenta que el desarrollo fue acorde, brindando las garantías de que gozan los sujetos 
procesales. 
 
Así, por las razones expuestas en el contenido de la presente contestación de la demanda, 
de manera respetuosa se considera que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, no está llamada 
a responder administrativamente por los hechos que generaron el presunto daño 
antijurídico que se dice fue irrogado al extremo demandante, en tal escenario, no se 
entienden configurados los presupuestos para tener por estructurado el título de 
imputación alegado frente a la entidad que represento, esto es, que la medida de 
aseguramiento si bien pudo constituir un daño, este no se reputa como antijurídico, y por 
tanto fuente de responsabilidad administrativa respecto de LA NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL, por lo que en dicho entendido se carece de causa para demandar, en 
consecuencia, se considera configurada la denominada AUSENCIA DE CAUSA PETENDI, 
en razón a que la medida restrictiva preventivamente de la libertad fue legítimamente 
expedida, en tanto estuvieron cumplidos todos los presupuestos constitucionales y 
legales que así lo permitían, y en debido cumplimiento de la Ley que así lo ordenaba. 
 
 

IV. EXCEPCIONES 
 
Solicito respetuosamente al Señor Juez se reconozcan las excepciones y/o eximentes   
 
 
4.1. INEXISTENCIA DE DAÑO ANTIJURÍDICO O CAUSA PETENDI 

Retomando los argumentos expuestos en extenso, en el acápite de argumentos de defensa, 
no se entiende porque los actores pretenden cuantiosa indemnización cuando no 
demostraron los elementos estructurantes de la responsabilidad extracontractual 
relacionados con el adelantamiento del proceso contra WILSON GUERRERO TORRADO, 
en tanto no se cumple con la adjetivación de daño antijurídico, en cuanto conforme a la 
normatividad citada, el Juez de Control de Garantías procedió, para imponer la medida de 
aseguramiento verificó: 
 
a. La inferencia de autoría o participación del procesado en la comisión de 
una conducta punible    
 
En el caso concreto la Fiscalía contaba con distintos elementos materiales probatorios que 
daban cuenta de las posibles conductas delictivas desarrolladas por parte de WILSON 
GUERRERO TORRADO. Aunado a esto también el ente acusador en su actividad 
investigativa recolectó elementos materiales probatorios que le bastaban para llegar al 
grado de probabilidad sobre la ocurrencia de los hechos y la posible autoría de la aquí 
convocante. De hecho se contaba entre otros, con el relato de la menor quien describió los 
hechos de los cuales fue víctima, y no existía razón para desacreditar tales versiones,  
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b. Los fines constitucionales de la medida de aseguramiento – 
proporcionalidad 
 
Que, para el caso en concreto, la misma Ley de Infancia contempló, en protección de los 
menores, aunado a la cercanía que tenía el indiciado con el Jardín Infantil del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar de Agua de Dios.  
 
 

4.2  ACTUACION EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL 

Por cuanto al haber procedido el Juez en Función de Control de Garantías de manera 
diferente, y haberse negado a la solicitud de la Fiscalía le hubiere acarreado incurrir en una 
conducta delictiva cual sería PREVARICATO, habida cuenta de la claridad legal frente a la 
medida cautelar a imponer. 
 
 
4.3 INNOMINADA 
 
En tal sentido, en caso de que durante el presente proceso se presentare cualquier otro 
medio exceptivo probado. 
                                               
                        

V. PETICION  
 
Solicito respetuosamente al señor Juez que se nieguen las súplicas de la demanda y se 
declare que la Nación-Rama Judicial no es responsable bajo ningún título por los hechos 
que se narran en la misma. 
 
 

VI. PRUEBAS 
 
Las obrantes en el presente proceso y que fueron allegadas por la parte demandante en 
cuanto atañe al proceso penal, se observa que las copias hacen parte del proceso penal 
que se adelantó contra WILSON GUERRERO TORRADO, por tal motivo, de conformidad 
al artículo 246 del C.G.P., tienen el mismo valor probatorio que sus originales. 
Adicionalmente, con el valor que corresponda, solicito se incorpore la respuesta al Oficio 
DEJALO21-4509, dirigido a la Dirección de la Cárcel Distrital, tendiente a obtener el registro 
de visitas de WILSON GUERRERO TORRADO, con el objeto de desvirtuar o corroborar la 
afectación moral a tan nutrido número de reclamantes, en el evento que para la audiencia 
inicial no se haya allegado la respuesta, de manera comedida solicito se decrete y ordene 
tal medio de prueba por parte del Despacho. 
 
.  
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VII. NOTIFICACIONES 
 
En cumplimiento de la normativa, autorizo expresamente ser notificado en los correos 
electrónicos: jbuitram@deaj.ramajudicial.gov.co y deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; y 
whatsapp 3134998954  
 
Por su parte los demás sujetos de acuerdo con las piezas obrantes en 
saidgrrr588@gmail.com; jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 
procjudadm97@procuraduria.gov.co 
 
 
Del Señor Juez, 
 

 
 
JOSÉ JAVIER BUITRAGO MELO             
C. C. 79.508.859 de Bogotá 
T. P. No. 143.969 del C.S.J. 
 
 
 
 

mailto:@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:saidgrrr588@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm97@procuraduria.gov.co

